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de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de gas natural.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, en el plazo de un
mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Secretario de Estado de Energía,
Desarrollo Industrial, y de la Pequeña y Mediana Empresa, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—La Directora general, Carmen
Becerril Martínez.

20034 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se certifica
un colector solar plano, marca Giordano, modelo C8.8S,
fabricado por Jacques Giordano Industries.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la
solicitud presentada por Jacques Giordano Industries, con domicilio social
en 529 Avenue de la Fleuride, Aubagne (13685 Francia), para la renovación
de vigencia de la certificación de un colector solar plano, fabricado por
Jacques Giordano Industries, en su instalación industrial ubicada en Aubag-
ne (Francia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación
de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio
de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha acordado renovar la certificación del citado producto, con
la contraseña de certificación NPS-2803, y con fecha de caducidad el
día 7/10/2006, definiendo como características técnicas del modelo o tipo
certificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado soli-
citar el certificado de conformidad de la producción antes del 7 de octubre
de 2006.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la dispo-
sición que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro
Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación
acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condiciones
iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la
fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad uti-

lizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en
el momento de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de certificación
podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de la misma, inde-
pendientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de
las responsabilidades legales que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante
el Secretario de Estado de Economía, Desarrollo Industrial y de la Pequeña
y Mediana Empresa, previo al contencioso-administrativo, conforme a lo
previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: Giordano.
Modelo: C8.8S.
Características:

Material absorbente: Tubo y aletas de Cu soldadas.
Tratamiento superficial: Pigmentación electrolítica.
Superficie útil: 1,94 m2

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de octubre de 2003.—La Directora General, Carmen Becerril

Martínez.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

20035 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2003, de la Presidencia
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, por
la que se da publicidad a la Cuenta Anual de la entidad.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del punto primero de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la que
se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte infor-
mático para los organismos públicos a los que sea de aplicación la Ins-
trucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado,
se hace público el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2002.

Madrid, 16 de octubre de 2003.—El Presidente, Carlos Bustelo García
del Real.
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EJERCICIO 2002

III. Organización

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones fue creada por
el Real Decreto-Ley 6/1996, de 7 de junio, revistiendo la forma de entidad
de derecho público del artículo 6.5 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria (TRLGP), adscrita al Ministerio de Fomento, con perso-
nalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada.

En la actualidad, es un Organismo Público cuyo régimen jurídico se
regula, en la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, así como en el Texto Refundido de la Ley General Presupues-
taria, estando adscrita al Ministerio de Ciencia y Tecnología.

El objetivo principal del Organismo es velar por la aplicación de los
principios de libre competencia, transferencia e igualdad de trato en la
actuación de los partícipes en el Mercado de las Telecomunicaciones,
teniendo atribuciones en la salvaguarda de las condiciones de competencia
efectiva en dicho mercado y de los servicios audiovisuales, telemáticos
e interactivos, velando por la correcta formación de los precios y ejerciendo
de Órgano Arbitral en los conflictos que surjan en el sector de las tele-
comunicaciones.

La CMT está regida por un Consejo formado por un Presidente, un
Vicepresidente y siete Consejeros nombrados por el Gobierno, a propuesta
del Ministerio de Economía y del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

A 31 de diciembre de 2002 el Consejo estaba formado por las siguientes
personas:

Presidente: D. Carlos Bustelo García del Real.
Vicepresidenta: D.a Elisa Robles Fraga.
Consejeros:

D.a Gloria Calvo Díaz.
D. Luis Bermúdez Odriozola.
D. Crisanto Plaza Bayón.
D. Ignacio Miguel Fernández.
D. Reinaldo Rodríguez Illera.
D. José Pascual González Rodríguez.
D. Antoni Elías Fusté.

Secretario: D. José Giménez Cervantes.

En cuanto al régimen económico, la CMT tiene patrimonio propio, estan-
do integrados sus recursos por:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio y los productos
y rentas del mismo.

b) Los ingresos obtenidos por la liquidación de las tasas, cánones,
precios públicos y sanciones derivados de las competencias y funciones
que tiene atribuidas.

c) Las transferencias que, en su caso, efectúe el Ministerio de Eco-
nomía o el Ministerio de Ciencia y Tecnología con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado.

La CMT no ha tenido que recurrir a transferencias del Ministerio de
Economía, ni del Ministerio de Ciencia y Tecnología, habiendo financiado
su actividad e inversiones con los recursos obtenidos por la liquidación
de tasas y por la gestión de su patrimonio.

En cuanto al régimen presupuestario, la CMT está obligada a elaborar
anualmente un anteproyecto de presupuesto con la estructura fijada por
el Ministerio de Hacienda para su integración en los Presupuestos Gene-
rales del Estado.

El presupuesto de la CMT tiene carácter estimativo.
Asimismo, el Control Económico y Financiero se efectúa conforme a

lo previsto en la Ley General Presupuestaria.
En cuanto al Régimen contable, la CMT está sometida al Plan General

de Contabilidad Pública, rindiendo sus cuentas de acuerdo con la Reso-
lución de 28 de diciembre de 2000, de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado por la que se aprueba la adaptación del Plan General
de Contabilidad Pública a aquellos Organismos Públicos cuyo presupuesto
de gastos tiene carácter estimativo.

20036 ORDEN CTE/3015/2003, de 17 de octubre, por la que se
hace público el fallo de los jurados designados para la con-
cesión de los Premios Nacionales de Investigación «Blas
Cabrera», «Enrique Moles», «Alejandro Malaspina», «Julio
Rey Pastor» y «Juan de la Cierva».

La Orden CTE/1101/2003, de 29 de abril por la que se convocan los
Premios Nacionales de Investigación, publicada en el Boletín Oficial del

Estado número 109, de 7 de mayo, prevé la concesión en el año 2003
de los siguientes Premios Nacionales:

Premio Nacional «Blas Cabrera», en el área de ciencias físicas, de los
materiales y de la Tierra.

Premio Nacional «Enrique Moles», en el área de ciencia y tecnología
químicas.

Premio Nacional «Alejandro Malaspina», en el área de ciencias y tec-
nologías de los recursos naturales.

Premio Nacional «Julio Rey Pastor», en el área de matemáticas y tec-
nologías de la información y las comunicaciones.

Premio Nacional «Juan de la Cierva», en el área de transferencia de
tecnología.

En cumplimiento del apartado Octavo de la Orden, los Jurados de
los diferentes premios han fallado la oportuna concesión de los mismos
el día 10 de septiembre de 2003.

En cumplimiento de lo establecido en el apartado octavo de la Orden
CTE/1101/2003, resuelvo:

Primero.—Hacer público el fallo emitido por los jurados de cada uno
de los siguientes Premios Nacionales de Investigación correspondientes
a la convocatoria de 2003:

1. Premio Nacional «Blas Cabrera», en ciencias físicas, de los mate-
riales y de la Tierra:

El Jurado, presidido en el excelentísimo señor don Pedro Morenés
Eulate, Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica, integrado
por los vocales don Salvador Montero Martín, don Arturo Domínguez Rodrí-
guez, excelentísimo señor don Manuel Elices Calafat, don Fernando Flores
Sintas y don Rolf Tarrach Siegel, y actuando como Secretaria doña Matilde
Sánchez Ayuso, Directora General de Investigación, decidió, en su reunión
del 10 de septiembre de 2003, otorgar el galardón, por unanimidad, a
don Xavier Obradors Berenguer.

2. Premio Nacional «Enrique Moles», en ciencia y tecnología químicas:

El Jurado, presidido en el excelentísimo señor don Pedro Morenés
Eulate, Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica, integrado
por los vocales don Serafín Valverde López, don Tomás Girbés Juan, exce-
lentísimo señor don Jesús Santamaría Antonio, don José Barluenga Mur
y don Eloy García Calvo, y actuando como Secretaria doña Matilde Sánchez
Ayuso, Directora General de Investigación, decidió, en su reunión del 10
de septiembre de 2003, otorgar el galardón, por unanimidad, a don Manuel
Rico Sarompas.

3. Premio Nacional «Alejandro Malaspina», en ciencias y tecnologías
de los recursos naturales:

El Jurado, presidido en el excelentísimo señor don Pedro Morenés
Eulate, Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica, integrado
por los vocales don Juan Moreno Kleming, don Antonio Arribas Moreno,
excelentísimo señor don Ramón Llamas Madurga, don Carlos Herrera
Maliani y don Antonio Bode Riestra, y actuando como Secretaria doña
Matilde Sánchez Ayuso, Directora General de Investigación, decidió, en
su reunión del 10 de septiembre de 2003, otorgar el galardón, por una-
nimidad, a don Joaquín Tintoré Subirana.

4. Premio Nacional «Julio Rey Pastor», en matemáticas y tecnologías
de la información y las comunicaciones:

El Jurado, presidido en el excelentísimo señor don Pedro Morenés
Eulate, Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica, integrado
por los vocales doña Carmen Afonso Rodríguez, don Miguel Ángel Lagunas
Hernández, excelentísimo señor don Pedro Jiménez Guerra, don Mateo
Valero Cortés y don Juan Soler Vizcaíno, y actuando como Secretaria doña
Matilde Sánchez Ayuso, Directora General de Investigación, decidió, en
su reunión del 10 de septiembre de 2003, otorgar el galardón, por una-
nimidad, a don Juan Luis Vázquez Suárez.

5. Premio Nacional «Juan de la Cierva», en el área de transferencia
de tecnología:

El Jurado, presidido en el excelentísimo señor don Pedro Morenés
Eulate, Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica, integrado
por los vocales don José de Nó Sánchez de León, don Enrique Alarcón
Álvarez, excelentísimo señor don Fernando Briones Fernández-Pola, don
Agustín Escardino Benlloch y don Juan Mulet Meliá, y actuando como
Secretaria doña Matilde Sánchez Ayuso, Directora General de Investiga-
ción, decidió, en su reunión del 10 de septiembre de 2003, otorgar el
galardón, por unanimidad, a don Antonio Luque López.

Contra la presente Orden, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia


